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';¿� de J"'t� Nº 034-2023- MPC 

Conturnazá, 3 1  de enero del 2023 

VISTO: 

Que, mediante CARTA N2 061-2022-MPC/RR.HH de fecha 15 de dic iembre de 2022, 
notificada a l  admin istrado Oleli  Di l iano CENTURIÓN AMAYA, en la misma fecha, la 
Responsable de Recursos Humanos  de la Munic ipa l idad Provincia l  de Contumazá,  le comunicó 
la extinción de su contrato administrativo de servicios N2 005-2022 y sus respectivas adendas 
por vencimiento de plazo de contrato el 31 de dic iembre de 2022, de conformidad a lo 
establecido en el numera l  5 .1 del artículo 52 del Decreto Supremo N2 065-2011-PCM, y 
modificatoria. 

El Expediente N2 4595-2022, presentado ante la Munic ipa l idad Provincia l  de Contumazá con 
fecha 19 de dic iembre de 2022, por parte de l  administrado Olel i  Di l iano CENTURIÓN AMAYA, 
el Informe N2 053-2023-MPC/RH de fecha 24 de enero de 2023 emitido por la Responsable de 

____ Recursos Humanos y el Informe N2.  0024-2023/MPC-OGAJ de fecha 26 de enero de 2023 
�,,.D:�;;'<�·�emitido por la Oficina Genera l  de Asesoría Jurídica, y; 

q· /1,� 
\\ ¿r .,.�·: % 1-�?NSIDERANDO: 
� �A CALO\:. )� 

\��· · , -  1  1

¡:..,i:_// Que, de conformidad con la Constitución Política de l  Perú y la Ley Orgánica N2 27972, 
'���..,..- las munic ipa l idades son órganos de gob ierno local con autonom ía política económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia ;  les son ap l i cab les  las leyes y disposiciones 

Que, mediante Expediente N2 4595-2022, presentado ante mesa de partes de la 
Mun ic ipa l idad  Provincia l  de Contumazá con fecha 19 de d ic iembre de 2022, el administrado 
Olel i  Di l iano CENTURIÓN AMAYA, solicita se lo reconozca como traba jador CAS a plazo 
indeterminado en cumpl imiento y/o ap l icación y/o ejecución de la sexagésima primera 
disposic ión complementar ia fina l  de la Ley N2 31638 ,  ley de Presupuesto del  Sector Púb l ico 
para el año 2023, y en consecuencia se le emita la adenda o  contrato CAS a plazo 
indeterminado,  aduc iendo además que cumple  con los requisitos que estab lece la norma antes 
mencionada para que se lo considere como trabajador CAS a p lazo indeterminado y que su 
cargo cuenta con el f inanciamiento anua l  en  el Presupuesto Inst ituc iona l  de Apertura para el 
año fiscal 2023 ;  

Que, la Responsab le  de Recursos Humanos,  con Informe N2 0053-2023-MPC/RH de 
fecha 24 de enero de 2023, sol ic ita la op in ión  legal sobre la sol ic itud presentada por el 
administrado Oleli Di l iano CENTURIÓN AMAYA con Expediente N2 4595-2022 ;  

Que, a l  respecto debe tenerse en cuenta que conforme a los numera les 213 .1  y  213 .2 
del  Art ícu lo 2132 del D.S N2 004-2019-JUS-TUO de la Ley N2 27444, Ley de l  Procedimiento 
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Administrativo Genera l  (en adelante s implemente el TUO de la Ley Nº 27444), que prescr iben:  
"En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los 
actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o 

lesionen derechos fundamento/es. Lo nulidad de oficio solo puede ser declarado por el funcionario 
jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se tratara de un acto emitida por una 
autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del 
mismo funcionario .. . "; 

-�;:'�:::�::'.· para que la Ent idad declare NULO un acto administrativo, éste debe encontrarse inmerso en 
\...\\ V · '  

rJ¡,- ,... •. ·-.,. �\,\ilguna de las causales previstas en el Art. 10º del  TUO de la Ley Nº 27444, con lo cua l  se 
f ··. � )��antiene el orden jurídico. En tanto que los administrados a tenor del  numera l  217.1 de l  Art. 

cALD'é. ?17º del TUO de la Ley Nº 27444, que d ispone:  
\ - .  <  

N,u1.r.¡,'.!'.)· 
�-_, .. :: .... -;;;.:;· "Conforme a lo señalada en el artículo 1209, frente a un acto administrativa que se supone viola, 

desconoce o lesiona un derecho a interés legítimo, procede su contradicción en lo vía administrativo 
mediante los recursos administrativos señalados en el artículo siguiente, iniciándose el correspondiente 
procedimiento recursivo", 

plantean la nulidad de los actos administrativos mediante los recursos impugnatorios previstos en el Art. 218º del TUO de la Ley Nº 27444. Consecuentemente, la Administración Pública puede declarar la nul idad de los actos administrativos viciados de oficio o a través del pronunciamiento sobre un recurso presentado por un administrado.1 

Que, a su vez, el numera l  1 .1  del  Art. 1º de l  TUO de la Ley Nº 27444, define a los actos administrativos como: 
" .. .los declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinados o 
producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechas de los administrados dentro de una 
situación concreto"; 

en tanto que el Art. 29º de l  TUO de la Ley Nº 27444, prescribe que :  
"Se entiende por procedimiento administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en los 
entidades, conducentes o lo emisión de un acto administrativo que produzco efectos jurídicos 
individuo/es o individua/izables sobre intereses, obligaciones a derechos de los administrados"; 

y el numera l  117.1 del  Art. 117º del  menc ionado cuerpo normativo, dispone que :  

I  Abunda en lo ya analizado. lo previsto en los numerales 1 1 . 1  y  1 1 . 2  del Art. 1 1  º  del TUO de la Ley Nº 27444. que 
prescriben: 
" I  l  .  /  los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que le conciernan por medio de los 
recursos administrativos previstos en el Titulo Ill Capitulo Il de la presente Ley. 
1 1 . 2  La nulidad de oficio será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto. Si se tratará 

de un acto dictado por una autoridad que no está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad se declara rá  por 
resolución de la misma autoridad. 
La nulidad planteada por medio de un recurso de reconsideracián o de apelación será conocida y declarada por la 
autoridad competente para resolverlo . . .  " 

Con lo cual queda confirmado que la Nulidad de Oficio es una atribución intrínseca de la administración; en 
tanto, que la nulidad requerida por los administrados se plantea a través de los recursos impugnatorios 
previstos en la precitada norma. 
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"Cualquier administrada, individual o colectivamente, puede promover por escrito, el inicio de un 

procedimiento de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, 

ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artículo 2!! inciso 20} de la Constitución Político del 

Estado"; 

normas de las cuales se desprende que para que exista un procedimiento administrativo, 
éste debe ser iniciado por un administrado, quien a su vez espera que se emita un acto 
administrativo (pronunciamiento) ante su requerimiento . 

.. --"'· Que, en el caso que nos ocupa, el aparente procedimiento administrativo que ha 
q1>-"

10A0 P�.81,-,;' i n i c iado el administrado Oleli Di l iano CENTURIÓN AMA YA está re lac ionado a que se lo 
Ú ..,.i. f•·, V 

! ·� �· t conozca como trabajador CAS a plazo indeterminado en razón de la sexagésima primera 
z :.>',¡} 

• · isposición complementar ia final de la Ley NQ 31638 -Ley de Presupuesto del Sector Púb l ico 
�ara el año 2023, s in haber cons iderado la existencia de l  acto administrativo contenido en la 
CARTA NQ 061-2022-MPC/RR.HH de fecha 15 de d ic iembre de 2022, que le fuera notificada en 
la misma fecha, a través de la cual  se le comunica la extinción de su contrato administrativo de 
servicios (CAS) NQ 005-2022 y sus respectivas adendas  por venc imiento de plazo de contrato el 
31 de d ic iembre de 20222; por lo que, conforme lo expuesto en quinto considerando, debió ser 
requerida la nu l idad de l  acto administrativo contenido en la CARTA NQ 061-2022-MPC/RR.HH,  
a través de los recursos impugnatorios previstos en los artículos 217Q y 218Q del  TUO de la Ley 
N2 27444; no hab iendo así impugnado la a ludida CARTA, convirtiéndose lo resue lto en un 
acto firme3

. Como queda en evidencia ,  a l  haberse extinguido el contrato administrativo de 
servicios (CAS) NQ 005-2022 y sus respectivas adendas  por vencimiento de p lazo de contrato el 
31 de dic iembre de 2022, hecho que fuera comunicado a l  administrado a través de l  acto 
administrativo contenido en la CARTA NQ 061-2022-MPC/RR.HH,  ésta no ha s ido recurrida ante 
la misma autoridad que la emitió ni ante la instancia superior,  en este caso el Tr ibunal  de l  
Servicio Civil; 

Que, conforme a lo antes acotado, la sol ic itud de reconocimiento como traba jador CAS 
a p lazo indeterminado en razón de la sexagésima primera disposición comp lementar ia f inal  de 
la Ley NQ 31638 -Ley de Presupuesto del Sector Públ ico para el año 2023, presentada mediante 
Exp. 4595-2022 por el administrado O le l i  D i l iano CENTURIÓN AMAYA, no reúne los requisitos 

para in ic iar  un procedimiento administrativo, más aún si con la misma se pretende restablecer 
un procedimiento administrat ivo ya conclu ido y cuyo resultado ha s ido consent ida por el 
mismo a l  no recurrir en sede administrativa el acto administrat ivo contenido en la CARTA N2 

061-2022-MPC/RR.HH de fecha 15 de diciembre de 2022 .  Además, de pretender un 

2  De conformidad al literal h) del artículo JOº del Decreto Legislativo Nº 1057 y al literal h.) del numeral 13. I del 
artículo 13º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, la relación laboral bajo el referido régimen. se puede 
extinguir. entre otros por "vencimiento del plazo del contrato ". 
Así pues. en reiterada jurisprudencia (Sentencias emitidas en los Expedientes Nºs 03818-2009-!'AíTC. 1375-2012· 
PAíTC, 3127-20/2-PAíTC, entre otras). el Tribunal Constitucional ha señalado que el régimen. regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057 constituye una relación laboral a plazo determinado que culmina al vencer el plazo de 
duración del con traro, lo cual constituye una forma de extinción de la relación. conforme al citado literal h.) del 
numeral 13. I del artículo 13º del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057. 

3 Al respecto. el Art. 222º del TUO de la Ley Nº 27444. dispone que "Una vez vencidos los plazos para interponer 
los recursos administrativos se perderá el derecho a articular/os quedandofirme el acto". 
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pronunc iamiento a través de l  procedimiento que no es otro que el de nulidad de oficio que,  

como ya se dijo l íneas arr iba,  ha sido previsto sólo como una facultad de la administrac ión y así 

lo ha precisado el Tr ibunal  de l  Servicio Civil en el precedente de observancia obl igatoria 29. De 

la Resolución de Sala Plena N!l 002-2019-SERVIR/TSC que dispone:  

"29. Por esta razón, cuando en el trámite de un procedimiento administrativo ... bajo la Ley del Servicio 

Civil se incurra en un vicio que acarree la nulidad de oficio de un acto administrativo, será el superior 

jerárquico de la autoridad que emitió el acto viciado quien tenga la competencia para declarar la 

mencionada nulidad. Este superior jerárquico tiene que ser identificado siguiéndose la línea jerárquica de 

los instrumentos de gestión de cada entidad ... " (Subrayado nuestro), 

reconocimiento como trabajador CAS a plazo indeterminado en razón de la sexagésima 

primera disposición complementar ia  final de la Ley N!l 31638 -Ley de Presupuesto del Sector 

Públ ico para el año 2023, deb iendo destacarse que nuestra normativa sólo ha previsto la 

posib i l idad de interponer los recursos de recons iderac i ón  o apelac ión en tal tipo de 

procedimientos; 

Que, en el orden de ideas expuesto, lo sol ic itado por el admin istrado carece de todo 

sustento legal ,  pues, a tenor de lo ana l i z ado  ha sido el propio admin istrado qu ien  ha 

renunciado a uti l izar el procedimiento recursivo previsto en el numera l  217 .1  del  Art. 217 del 

TUO de la Ley N!l 27444, pues es únicamente a través de los recursos de reconsideración o 

ape lac ión,  es que los administrados pueden requerir la Nu l i dad  de un acto administrativo que 

viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo; no pudiendo,  por tanto, dicha 

sol ic itud contenida en el Expediente N!l 4595-2022 ampararse, ya que, como se dijo 

precedentemente el admin istrado no cuestionó la CARTA NQ 061-2022-MPC/RR.HH de fecha 

15 de dic iembre de 2022 mediante los recursos impugnator ios ya mencionados;  

Que, en atención a los argumentos expuestos, mediante Informe NQ. 0024-2023/MPC 

OGAJ de fecha 26 de enero de 2023, la Oficina Genera l  de Asesoría Jur íd ica ,  OPINA que es 

improcedente la sol icitud contenida en el Expediente NQ 4595-2022, por el cual ,  el 

administrado Oleli  Di l iano CENTURIÓN AMAYA, solicitó se lo reconozca como trabajador CAS 

a p lazo indeterminado en razón de la sexagésima primera disposición complementar ia final de 

la Ley NQ 31638 -Ley de Presupuesto del  Sector Públ ico para el año 2023, toda vez que no ha 

s ido sol icitada dentro de un procedimiento recursivo, conforme a Ley. En consecuencia,  

subsistente en todos sus extremos la CARTA NQ 061-2022-MPC/RR.HH de fecha 15 de 

dic iembre de 2022; 
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De conformidad con lo previsto por el T .U .O de la Ley N° 27444, el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF} de la Mun ic ipa l idad Provincial de Contumazá, y estando a las 

facultades conferidas en la Ley Orgánica de Munic ipa l idades-Ley Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la sol ic itud contenida en el Expediente NQ 
4595-2022, por el cual ,  el administrado Olel i  Di l iano CENTURIÓN AMAYA, sol ic itó se lo 
reconozca como trabajador CAS a plazo indeterminado en razón de la sexagésima primera 

;i?,�'"'º�
1

�c1AJ.o<cº1-,,,. disposic ión complementar ia  final de la Ley NQ  31638 -Ley de Presupuesto del  Sector Púb l ico 
" v� \ para el año 2023. En consecuencia, subsistente en todos sus extremos la CARTA NQ 061-2022- 

,  :  1/  MPC/RR .HH de fecha 15 de dic iembre de 2022, conforme a las cons iderac iones expuestas. 

�· 
Dé� ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución conforme a Ley, a l  admin istrado 

Olel i  Dil iano CENTURIÓN AMAYA, as imismo DISPONER que la presente Resoluc ión se 

pub l ique en la sede dig ita l  de la Mun ic ipa l idad  Provinc ia l  de Contumazá 

(www.municontumaza.gob.pe) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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'í/i:� de rteuJdia Nº 034-2023- MPC 

Conturnazá, 3 1 de enero del 2023 

VISTO: 

Que, mediante CARTA Nº 061-2022-MPC/RR.HH de fecha 15 de dic iembre de 2022, notificada a l  administrado Olel i  Di l iano CENTURIÓN AMAYA, en la misma fecha, la Responsable de Recursos Humanos de la Mun ic ipa l idad  Provincial de Contumazá, le comunicó la extinción de su contrato administrat ivo de servicios Nº 005-2022 y sus respectivas adendas  por vencimiento de p lazo de contrato el 31 de dic iembre de 2022, de conformidad a lo establecido en el numeral  5 .1  del artícu lo 5º de l  Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, y modif icator ia .  

El Expediente Nº 4595-2022, presentado ante la Mun ic ipa l idad  Provincia l  de Contumazá con fecha 19 de d ic iembre de 2022, por parte de l  admin istrado Olel i  Di l iano CENTURIÓN AMAYA, ... ��e:':''''>·,· el Informe Nº 053-2023-MPC/RH de fecha 24 de enero de 2023 emit ido por la Responsable de 
/#,'?-"':�-- ··. ·-·:-;,_;¿\F.{ecursos Humanos y  el Informe Nº .  0024-2023/MPC-OGAJ de fecha 26 de enero de 2023 
{( �( 'l\j.� r- f;ritido por la Oficina Genera l  de Asesoría Juríd ica,  y; 

p.\. p..1.0c. .Í i?-.fCONSIDERANDO: 
C'o 'TU�jf 

u-"'.·�- 

�V�:':���-�¿\ las mun��:�l�=a�:�fos�:id:�;�:sla d�o;:t�����ó
0
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0
�1��ic:

0
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0
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(i( . J.� administrat iva en los asuntos de su competencia ;  les son ap l icab les  las leyes y dispos ic iones 
�'- ·· ·j� que ,  de manera general  y de conformidad con la Constitución, regulen las actividades y 

� � func ionamiento de l  sector púb l ico nac iona l ;  

Que, mediante Expediente Nº 4595-2022 ,  presentado ante mesa de partes de la 
Mun ic ipa l idad Provincia l  de Contumazá con fecha 19 de d ic iembre de 2022 , el administrado Olel i  D i l iano CENTURIÓN AMAYA, solicita se lo reconozca como trabajador CAS a p lazo indeterminado en cumpl imiento y/o apl icación y/o ejecución de la sexagésima primera disposic ión complementar ia final de la Ley Nº 31638, ley de Presupuesto del Sector Púb l ico para el año 2023, y en consecuencia se le emita la adenda o contrato CAS a plazo indeterminado,  aduc iendo además que cumple  con los requis itos que estab lece la norma antes mencionada para que se lo considere como traba jador CAS a plazo indeterminado y que su cargo cuenta con el f inanciamiento anua l  en el Presupuesto Inst ituciona l  de Apertura para el año fiscal 2023 ;  

Que, la Responsable de Recursos Humanos ,  con Informe Nº 0053-2023-MPC/RH de fecha 24 de enero de 2023, sol ic ita la op in ión lega l  sobre la sol ic itud presentada por el administrado Olel i  D i l iano CENTURIÓN AMAYA con Expediente Nº 4595-2022 ;  
Que, a l  respecto debe tenerse en cuenta que conforme a los numera les  213 . 1  y  213 .2 del  Artículo 213º del D.S Nº 004-2019-JUS-TUO de la Ley Nº 27444, Ley del  Procedimiento 
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